
MEMORIA DE LA UTILIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO NEGOCIDADO SIN PUBLICIDAD EN 
EL CONTRATO PRIVADO DE DIRECCIÓN ARTÍSTICA DEL FESTIVAL DE OTOÑO 2026 A 
CARGO DE MARCELA DÍEZ.

Entre las entidades adscritas a la Consejería de Cultura Turismo y Deporte se encuentra la 
empresa pública con forma de sociedad mercantil Madrid, Cultura y Turismo, S.A.U. de acuerdo 
con el Decreto 264/2023, de 5 de diciembre, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica la 
estructura orgánica básica de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte. Dicha sociedad tiene 
por objeto, entre otros, la gestión de festivales y actividades culturales programados por la 
Comunidad de Madrid, según consta en el art. 2º de sus estatutos.

Entre las actividades de gestión cultural que se ha previsto realizar durante el año 2026 se 
encuentra la dirección artística del Festival de Otoño 2026. El Festival de Otoño es una 
herramienta que invita a la exploración, al análisis, al debate, a la mediación y a la 
experimentación, un ágora de encuentro para espectadores y público y, cómo no, un espacio 
para la visibilización internacional de las artes escénicas españolas y madrileñas. Para el 
desarrollo del Festival de Otoño se hace imprescindible el dotarlo de la dirección artística de 
Marcela Díez con el objetivo estratégico de orientar la mirada de este certamen a la escena 
hispanoamericana para agregar sus propuestas a las de influencia europea y de otras partes del 
mundo, sobre las que la convocatoria escénica ha trabajado en las cuatro décadas precedentes, 
así como a dar a conocer los nuevos lenguajes escénicos entre los estudiantes.  

Es objeto de este contrato la prestación del servicio artístico en orden a la dirección artística del 
Festival de Otoño 2025, con el fin de promover y difundir la cultura y las artes escénicas en 
particular en la Comunidad de Madrid. Concurre por tanto la circunstancia del apartado 2º del 
artículo 168 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Publico, por la que se 
trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23 UE y 2014/24 UE, de 26 de febrero de 2014, por el carácter artístico inherente al tratarse 
de una dirección artística única. Por ello es procedente la contratación por el procedimiento 
negociado sin publicidad mediante la invitación a presentar proposición a Marcela Díez por su 
exclusividad y una vez comprobadas por Madrid Cultura y Turismo, S.A.U la capacidad de obrar 
y las solvencias económica y profesional, así como su adecuación a las condiciones exigidas por 
este órgano de contratación. 

Se negociará con el licitador la oferta económica. No serán objeto de negociación los requisitos 
mínimos de la prestación objeto del contrato ni tampoco los criterios de adjudicación. 

Madrid, 19 de febrero de 2026

EL CONSEJERO DELEGADO DE MADRID

CULTURA Y TURISMO, S.A.U.

Fdo.: Luis Fernando Martín Izquierdo
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